
 

RESOLUCION N° 040 de 2016 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA APERTURA DEL PROCESO DE INVITACION 
PRIVADA N° 001 DE 2016. 

 

EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y 

estatutarias, la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 

1510 de 2013, el acuerdo 001 de 2014 expedido por la Junta Directiva de BENEDAN y demás 

normas que le apliquen y se encuentren vigentes y,  

 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, está interesada en recibir ofertas para  
seleccionar a quien ofrezca las mejores condiciones para el Suministro de material litográfico 
impreso con publicidad de los productos de la Beneficencia de Antioquia. 
 
 
SEGUNDO: Que por lo anterior la Entidad da apertura al proceso de Invitación Privada       N° 

001 de 2016, atendiendo a la Constitución Política de Colombia, el Estatuto de Contratación 

Estatal (en lo aplicable), el Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, expedido 

mediante Acuerdo 001 de 2014. 

 

TERCERO: Que para iniciar el procedimiento contractual, se cuenta con un presupuesto a 

ejecutar de CIENTO DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/C 

($102.450.000) amparados en la disponibilidad presupuestal N° 205 del 12 de febrero de 2016, 

con cargo a los rubros 22451064A2711 IC_GV_Publicidad - Mantenimiento red de ventas, 

22451064A4314 IC_GV_Publicidad - Control Juego Ilegal, disponibilidad presupuestal N°228 

del 18 de febrero de 2016, con cargo al rubro 21212064A2411 IC_GV_Publicidad - Control y 

fiscalización, de la actual vigencia. 

 

CUARTO: Que se dispondrá el trámite necesario para la publicación en la página Web de la 

Beneficencia de Antioquia. 

 

QUINTO: Que la Beneficencia de Antioquia, celebrará contrato con la empresa que ofrezca en 

general las mejores condiciones para la Entidad, previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los pliegos de condiciones. 

 

SEXTO: Que con base en el artículo 27 del Decreto 1510 de 2013, La entidad estatal podrá 

designar el comité evaluador para este tipo de procesos. 

 
 
 



 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: Convocar al proceso de Invitación Privada N° 001 de 2016, a las 
empresas interesadas en presentar ofertas para contratar el Suministro de material litográfico 
impreso con publicidad de los productos de la Beneficencia de Antioquia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Disponer que el cronograma para la invitación privada Nro. 01 de 

2016, es el siguiente: 

 

Publicación Resolución de Apertura 14/03/2016 

Publicación de estudios y documentos previos 
14/03/2016 
18/03/2016 

Publicación del pliego de condiciones 
14/03/2016 
18/03/2016 

Observaciones al pliego de condiciones   (Hasta las 17:00 Horas) 
14/03/2016 
18/03/2016 

Respuestas a observaciones al pliego de condiciones 
14/03/2016 
29/03/2016 

Recepción de propuestas 
30/03/2016 
11:00 Horas 

Evaluación de las propuestas 
31/03/2016 
04/04/2016 

Publicación de la evaluación de las propuestas 
05/04/2016 
08/04/2016 

Observaciones a la evaluación de las propuestas (Hasta las 17:00 
Horas) 

05/04/2016 
08/04/2016 

Respuesta a las observaciones a  la calificación de las propuestas 
12/04/2016 
 

Adjudicación o declaratoria de desierta del proceso de selección. 
13/04/2016 
9:00 horas 

Firma del contrato 
13/04/2016 
14:00 horas 

 

 

ARTÍCULO TERCERO Disponer que a partir del 14 de marzo de 2016, será publicado el pliego 

de condicione definitivo del proceso de Invitación Privada N° 001 de 2016. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Determinar como fecha de cierre y recepción de las propuestas el 30 de 

marzo de 2016, a las 11:00 horas, en la Dirección Jurídica de la Entidad, ubicada en el quinto 

tercero del edificio de Benedan. 

 

ARTICULO QUINTO: Designar como comité evaluador para la invitación privada 01 de 2016,  
para el Suministro de material litográfico impreso con publicidad de los productos de la 
Beneficencia de Antioquia, a los siguientes funcionarios de Benedan: Martha Arango García, 



 

Directora Comercial; Andrés Mauricio Cardona, Asesor Financiero comité de evaluación; Luis 
Fernando Valencia Barreiro, Abogado y David Andrés Ospina Saldarriaga, Jefe de Oficina 
Asesora Jurídica. 
 

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar la publicación en la página Web de la  Beneficencia de Antioquia. 

 

ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 

 

 

Dada en Medellín, a los 11 días del mes de marzo de 2016. 

 

 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 
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